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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 385411970, de 31 de diciembre, por el
que se aprueba el Pliego de Cláusulas Admitlistra
Uvas Generales para la Contratación .de Obras
del Estado~

La disposición final quinta del Reglamento General de Con
trat3.ción dispone que una Comisión especializada proc~a &

redactar un Pliego de Clausulas AdminLsttativas Generales para
la Contratación de Obras:, con el propósito de-que -sea de uso
general para toda la Administración.

ConclLÚdo por la citada Comisióh el trabajo encomendado.
se han requerido los informes y dictámenes que, con carácter
preceptivo, determina. la. citada disposición. habiéndose reco
gido en el texto definitivo las observaciones que en aquéllO$
se formulaban.

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Obras; Publicas.
previo informe favorable de la JuntaCónsultiva de Contrata
ción Administrativa, de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado y previa del1bel'aciÓll del Consejo de Ministros
en su reunión del día cuatro de diciembre de mU novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--se aprueba el adjunto Pliego de Cláu
sulas Adm,iJlistrativas Generales para la Contratación de ObraS
del Estado, que será de aplicación a tOdos los conttatos que
rengan por objeto directo la ejecución de obras: del E~tado y
de los Organismos autónomos regulados por la. Ley de veiritiséiS
de diciembre de mil novedentos cincuenta y ocho, salv"o aquellas
cláusUlas para las que expresamente. se disponga otra cosa en
los pllegos de cláusuIaB administrativas partieulares, previos
los infOrl11€8 y dictámenes establecidOS por el artículo treinta
y seis del Reglamento General de Contratación.

Articulo segundo,-El presente Pliego entrará en vigor el dia
uno de marro de mil novecientos 8€tenta y uno, siendo de
aplicación a todos los contratos, cuyo PUeRo de cláusulas admi
nistrativas particulares se apruebe con pOsterioridad a dicha
fecha.

Articulo tercero.-A la entrada en vigor del Pliego de Cláu
sulas Administrativas Generales quedarán derogados los pliegos
de condidones generales siguientes:

Real Decreto de trece de marzo deml1 novecientos tres
(Obras Públicas).

Real Decreto de cuatro de septiembre demU novecíentos
ocho (Educación).

fual Decreto de veintitrés de abr],l de mil novecíentos dieci
nueve (Ejército).

[{{oo.l Orden de quince de julio de mil novecientos veintisIete
(Harienda).

Heal OrDen de veIntiuno de febrero de mU novecientos
treinta y uno (EjércIto}.

Orden de veíntinueve de abril de mil novecientoscuar€uta
(Marina).

Orden de treinta de abril de mU noyec1entos cuarenta y
tres (Gobernación).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
a t·reinta y \UlO de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Ef Ministro d.e Obras PúbUcas
GON6ALQ FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

PUEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES
PARA LA CONTRATACION DE OBRAS DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Cláusula. 1. Régimen Jurtdico.--:-El contrató de obras del Ea
tado se. regirá pecu1iarmente pór la Ley f Reglamento General
de CO:ltratos del &,-t&{}Q, PiW' las prescripcioneS <:lel correspon
di~nte pliego declausulas8.dtninistrativas particulares y, en
10 qUe no resulte válidamente modificado por éste, por el pr&
sente Pliego.

ClátlSUla 2. -Conocim4mto por parte del contratista del con
trato y de sus normas regulaaoras.......E1desconocimiento del con..
trato en cualquiera de S1,13 término.s, de los documentos anejos
que .forman parte. del misl1lQ· ~o. de las, instrucciones. pliegos o
normas de toda indole. promulgados por .la Administración que
puedan tener aplicación a la. ejecución ,de 10 pactado no exi
mirá al contratista de la obligacIón de su cumplimiento.

SEcC1óN La-RELACIONES GE.NERALES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN y
E>L .CONTRATISTA

Clausula. 3. Organos de. la· Administración.-A efectos de 10
dispuesto en la norma1ilva señalada en la cláusula 1, las roen..
clones Que la. misma- realice. a< «Admínistraclón» o. a «AdminJ.s...
traci6n contratante» se .entenderán. referidas al Departamento
ministerial aqu1en.. por razón:. de la. materia y de las consjg
naciones presupues~aJ1as, .cotrespúnda la ejecución de las obras.
cuyo. titular resolverá definitivamente €m. vía administrativa
cualesquiera cuestiones derivaidas del contrato. a. m€IlOS que
tal· compet€riCia esté atribuida al .COnsejO de Ministros o baYa
Sido objetp de d~oncentración o delegación.

Dícha: autoridad podrá ejercer la. potestad administrativa
que· le incumbe a través. delf:Servicio al que· está adscrita la
obra» y del «Fa~ultativoDirectorde la obra».

E1«Servimo aléIue está adscrita la obra»· (en 10 sucesivo
«Servido:») será mencionado en el· pliego de cláusulas a.dmi
n:l.strativas particulares· con· el nombre'· que le corresponde en
laorgamzación del Oepartamento.

Cláusula 4. DiteCCióndela obra.-El «Facultativo de la Ad
ministración Dil'€ctor de la obra» (en lo sucesivo «Director») es
la persona; c.ontItulación Mecuada. y suficiente. dlrectmnente
résPQnsable delacomprobaclón y vigilancia. de la correeta
realizacIón'de- laohracontratada.

Para el desempeño de su. función podrá· contar con colabo
radores a sus órdenes, que desarrollarán su labor en función
de la.." atribuciones derivadas de sus titulosprofeslonales o de
sus conocimientos especificosy que integrarán la «Dirección
de la obra» (en lo sucesivo «Dí~ción»).

El Dit'edor designado será comunicado al contratista pOI'

la AdminIst1'a,,:ón antes de .la fecha de la comprobación del
r€plarti;~o. y ¿kho Directbr procederá en igual forma. respecto
dé su personal colaborador. Las variaciones de uno u otro que
acaezcan durante la eJecución· de la. obra. serán puestas en
conodmiento del colltratIsta. por escrito:

Clámula5. contratfsta 11 su personal de obra.-Se entiende
1 POI" «Cantntc.iAa» hi parte contratante obliga<ia a ejecutar la.

obra. Cuano;} dos o más Empresas pfPsentenuna oferta con
Junta. ala,licitación de una obra quedaran obligadas solidaria
mente frente: a- la Administractól1Y deberán cumplir 10 dis
puesto en los artículos 23y 24 del Reglamento General de
Contratación.

Se entiende por «Delegado de obra del contratista» (en lo
sucesivo «Delegado») la personadeS:lgl1Rcta expresamente pOr
el contratista y aceptada .pot la Administración. con capacidad
suficiente para:
~ -OstentlU' la-re.presenUtclóndeI'.--cont:tatl¡'ia cuando-- sea- -ne.

cesaria sU actuación opreseDcia, ... 6Egún el Reglamento
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General de Contratación y los pliegos de :láu5ulas; .a8Í
como en otros a.e-tos dt:r1vados del curnpUm}E:Ilto de las
obligaciones contractuales, siempre' en orde.n:· a la ejecu
<:ión y buena marcha de las .obras,

_ Organizar la e-jeeuciónde la;' obra e interpretar y poner
en práctica las órdenes recibidas de la Dirección.

_ Proponer a ésta. o colabórarcon .ella. -en la 're$Olución <le
los. problemas que se planteendUl'ante la ejecución.

La Administración, cuando por la complejidad 'y volumen de
la obra as! haya sido establecido. en el Pliego .... de. cláusulas
administrativas particulares, podrá exigir que el Delegado tenga
la titulación profesional adecuada a la naturaleza dé las obras
y que el· contratista desIgne además el personal facultativo
necesario bajo la dependencia deaqu~l.

La Administración· podrá. r€:cabar· delcontratjsta la desig..
nación de un nuevo Delegado y.en su caSO, <:le cualquier facul
tativo que de'" él dependa... cuando· Mí lo justifique la marcha
de los trabajos.

Cláusula 6. Residencia del contratista en relación. con la
obra.-El contra.tista está obUgadoa. cOIi1UnjC~Ta la Admini.s
tración, en. un plazo de Ciu1nce dias .COIltadOS.•. a .... partir de la
fecha en que se le haya notific;a.<1o Ia84jUdicasi()n,d€fi~ütiva

de las obras, su residencia o la.' des~. Deleg:i:l,dQ, .a todos 10$
efectos derivados de la ejecución <le &CIuélla,s.

Esta residencta estará situada en las .oj).ras.p' en: una loett
l1dad próxima a su emplazanUent,o.. y tanto. para. '.' concretar
inicialm-ente su situaclÓllcomo ··para .cualquier cambio futuro
el contratista- . deberá eontu 'cotila preVia' conformidad de
la AdminiStración.

Desde que comiencen las obrashast~.surecepci6ndefinitiv~.

el contratista o ,su delegado debel'áTeSidlr en el lugar 'indicado,
y s610 podrá ausentarse de él previa la comunicttción ala di..
recc16n de la persona que designe para sustituirle.

Cláusula?, Olicina. de· oQra aelco-ntratistá._El ,contrl,ltista
deberá instalar antes del coml~nzQ de-j~ obras, y ma:ntener du
rante la ejecución del contrato, una. «Oficina de obra» en el
lugar qUe considere más apropiado;. preVia· conformidad del Di..
redor.

El contratista deberá necesariamente conservar en' eBa eo-
pia autorizada de los d6cumentoscoptractu!iJes •. f,iél 'proyecto·o
proyectos base del contrato Y.cel«Libro'de.Ordel1es},; EL .tales
efectos la AdministracIón suministrará .a :aq~éJ' una copia de
aquellos documentos antes· de la. fe;chaen"qtle' tenga luga-r··la
comprobación del replanteo.

El contratista nO podrliprocederalcambio, o ,traslado de la
oficina de obras sin previa- autoriZación de la Dirección.

Cláusula 8. Ordenes al contratista..",.;...El cLibro de· Ordenes»
será diligenciado previamente 'por el servicio .s.Clueesté adscrita
la. obra., se abrirá en la fecha. de comprobación del replanteo y
se cerrará en la. de.Ia recepción definitiva.

Durante dicho lap.so de tiempo estará a disposición de la
Dirección. que. cuando proceda; .anotará'en .él las órdenes•. inlr
trucciones y comunicaciones que estimt;!: -oportunas. autorizán
dolas con. su firma.

El contratista estará tambiénobUgado a . transcribir en di..,
cho l1bro, por si o por medio.dé .sÚ Delegad9.e~ntasórdenes
o instrucciones reciba por escr1todela Dirección, y··.. a· firmar.
a los efectos procedentes. eloportun()acuse.·d.e,'r~ibo;·sinper
juicio de la necesidad de. una' posteriorautOl'izae-i'6n .de taies
transcripciones por la Dirección, con su firma, en el libro in..
dicado.

Efectuada la recepción definitiva, el {(Libro de Ordenes}) pa
sará a poder de la Administración. si hien pódrá ser consul..,
tado en todo momento por elcbntrat1sta.

CláUSUla 9. Obligaciones del co11,tratista .. respecto del libro
de incfdencfa.-EI contratista, estáobliga-doa dar a la Dirección
l::>..s facilidades neceSarias para la recogida de . lbS datos de tO:;f3c
clase que sean precisos para que .la Adminístración oueda lle-
var correctamente un ({Libro de· Incidencias'. de laob-l'u)), cuan
do asi lo decidIese aquélla,

Cláusula lO. Facultades de la Adm.inistraci6n respectode¡
personal del contratista.-Cuando·· -el contratista o .las .personas:
de él dependientes incurra en actos UbmiSiones que compro-'
m~t-an o perturben la buena marcha de las ·pbra,so el cumpll
m~el~to de los programas de trabajo, la Adnünistt¡¡ción podrá
eXlgl.rle la adopción de m_edidas concretas y. e.fic<lGes ,para .con
segun ,o rest~~l~cer el buen ,orden en la -ejecuciÓn' de, 10 pac
tado. sm perJUICIO de lo dispuesto en, el Reglamento General. de
Contratación acerca del cumplImiento de ·.los. plazo:s y ·laseau
&aS de resolución del contrato.

SEcCIÓN 2.a......()8LIGAClpNES SOCIALES,'· LABORALES Y EOONÓMICAS

Cláusula 11. Obligacíones sociales y laborales del contratista.
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposicio..,
nes vigentes en materia labotal. de seguridad social y de segu
ridad· e higiene en el ,trabajo.

EL contratista. deberá constituir el órgano necesarIo con f'.m
ciónespecifiCadevelar por el cumplimiento de las disposicio-
nes vigentessóbre seguridad e higiene en el trabajo y designará
el personal técnico' dese~üridad .que asuma las obligaciones co
rrespondientes en cada centro de trabajo.

ElincUlnplim~ento ctee&tas obligaciones por parte del con
tratista, ola infracción de las disposiciones sobre seguridad por
parte· del personal técnico . designado .por él, no implicará res
ponsabilldadalguna para la Administración contratante.

Cláusula: 12. Indéninizaciones por cuenta del contratista.
Será obligaCión del cúntranstll indemnizarlos daños que se cau
sen a la Administra-ción o al personal dependiente de la mis
ma, por iguales eausas,y con idénticas excepciones que las que
conrefereneia a terceros señala el articulo 134 del Reglamen
to General'de contratación.

Cláusula 13. GastOBY tasas de cuenta del contrali:;ta'---'El
contratista estará obligado a satisfacer los gastos de anuncio de
licitación f' de< fonnalIzación del contrato, las tasas por pres
tación'. de los ·trabajps·.·.íacultativ9S.··.decreplanteo. dirección, ins
peccj6ny llquidaciónde las ,obras' y cualesquiera otras que re
s.ultende j1plicación según las cliSP;JSicione-s vigentes, en la for
ma y' cuantta que éstas señalen.

Cláusula 14. Del·echos del coritratístaen casos de fuer.:a ma
yor~,7El .e<>nti'atIstatendr~ .derecho, a ser indemnizado por la
Administr¡'li;:16nen .·l(}s c~sof3' y forma. que determina y Bstable-
ce el Reg}amento Gen~ral de Contratación. si bien en el ex
ped-lentecteberá acreditar que. previamente al suceso, había
toma('io las m~ditla.syprecaucionesrazonables para prevenir y
evitar" en lo- posible~ que las unidades de obra ejecutadas y 105
materiales acopiad-os en la obra pudieran sufrir daños por even
tos de la, naturaleza.

E111ª, valoracIón delos daños causados se tendrá en CU8D-
ta: la adopción de las medidas y precauciones razonables por
parte delcontraUsta.. a fin de segregar de aquélla los d,?f1os
q-uese hubiesen podido evitar, de haberse tomado las mE:didf:l1;
oportunas previas o inmediatamente después de acaecer el he
cho causa de los daños.

Cl~uStlla15. utilizaciónPür el contratista de bieñes que
apare~can'como consecuencia ·de la ejecución. de la obra.-El
contratista, podrá- utiU21argratuitarpente. pero s610 para la eje~

cuclqn .de la obra y con' Ja previaautorizaci6n del Director de
ésta, las rocas. losm,inerales y los manantiales y corrientes de
RgUaque, com-O consecliencia de la ejecuci6n de la obra, apa
rezeqn.· en terrenos de' propiedad del Estado o expropiados por
él pnra·dIchaejecucI6n.

CláUsula 16. Propiedad industrial y comercial.-El contra
tista, para utilizai':materiaIes, suministros. procedimientos y
eqUipo para la, ejecución de la· obra deberá- obtener las cesio
nes.permisos yautorizacionesne-cesarios de los titulares de las
patentes. mOdelos, y·.rp.arcas de fábrica correspondientes, corrien
do de su cuenta el pago de los derechos e indemnizacionEIil por
taleS' conceptos.

Elcontratlsta 'será' responsable de toda reclamación relativa
a la propiedad Industrial y comercial de los materiales, sumi
nistros, procedimientos y equipo utilizados en la obra. y deberá
indem,nizat ala. Administración todos los daños y perjuicios que
para la misma puedan deriva-rse de la Interposición de recIcc
maclones, incluidos los gastos derivad'os de las que, eVC'ntual
mente, puedan dirigirse .contra el Estado.

Cláusula l't. Protección a la industria nacional.-El contra~

tista está ol:;Jligado alcllmp1imi~ntó de tCd:tS las disf;osic:ioncs
vIgentes en matel'iade ordenat'ión y defensa de la industria
nacionaL

Clánsula 1-8. Inscripciones en las obras,-Podrán ponerse en
las obras las inscripcIones queac!"edHen su ejecución por el
contratista. A tales eledos, éste cumplirá las instrucciones que
tenganestablecilfas: la. Administración, y, en su detecto, las que
de el Pirector~

El contratista no podrá poner ni en la obra ni en los terre
nos oéupadoso expropiadospbr ht Administración para la eje
cución de la misma inscripción alguna que tenga carácter de
publicidad cpmercial.

CláuS11la 19. Objetos hallados en las abras.-El Estado se
reserva' la propiedad de Jos objetos de arte, antigüedades. mo--
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nedas y. en general, objetos de todas clases que se encuentren
en las excavaciones y demoliciones practicadas en terrenos del
Estado o expropiados para la ejecución de la oora, sin perjui
cío de los derechos que legalr¡¡.ente correspondan a tercetos.

El contratista tiene la obligación de emplear todás las pre
cauciones que para la extracción de tales objetos le sean indi
cadas por la Dirección y derecho a que se le abone d exceso
de gusto que tales trabajos le causen.

El contratista. está tambien obligado a· advertir a su peTSO
na! de los derechos del· Estado sobre este extremo. siendo res
ponsable subsidiario de las sustracciones o desperfectos que pue
da ocasionar el personal empleado en la obra.

Cláusul& 20. Servidumbre.-El contratista está obligado a
mantener provisionalmente durante la ejecución de la obra y
a reponer· a su finalización todas aquellas servidumbres que se
relacionen en el pliego de prescripciones técnicas particulares
elel proyecto base del contrato.

Tal relación podrá ser rectificada como consecuencia de la
comprobación del replanteo o de necesidades surgidas durante
su ejecución.

Son de cuenta del contratista los trabajos ne-cesarios pata el
mantenimiento y reposición de- tales servidumbres.

También tendrá que reponer aquellas. servidumbres existen
tes con anterioridad al contrato que pudieran haberse omitido
en la referida. relación, si bien en este casa tendrá dereeho a
que se le abonen los gastos correspondientes.

Incumbe a la. Administración promover las aetuacione.s pre~

cisas paN. legalizar las modificaciones que se deban int?'Cdu~

cir en las, servidumbre& que sean consecuencia de ·concesion~1;

admini.<;trativa.s existentes antes d.e comenzar la obra. En- est('
caso, la imputación de los ga9tos de tales modificaciones S€
regirá exclusivamente por los término.., de la propia concesión
afectada, por las legislaciones especüica..<; de tal-es concebiones
o por 1::\ Ley de Expropi~ción ForzoSü, en su caso.

CAPITULO JI

Ejecución de la nbra

SECCIÓN 1.a-DISPOSIC10NES GENER,U,ES

Cláusula 21. Inspección de 1{¡ obr«.-Incumbe a la AdhlinlS
tración ejercer, de una manera continuada y directa, la ins..
pección de la. obra durante su ejecución, a través de la Oirec..
ción sin perjuicio de que puede confiar tajes funciones, de un
modo oomplem€1ltario, a cualquier otro de sus 01'gano.'i y tepre
sentantes.

El Contratista o su Delego.cto d~beni acúmpafhtr en sus vi~

sItas inspectoras al Director o a las persooos a que se rdif"te
el parrafo anterior.

Cláusula 22. Conse-rvación de la obra.-EI contratista está
obligadO no sólo a la. ejecución de la obra, $iuo también a su
con,'}ervación hasta. la. récepción definitiva. La. responsabilidad
del contratista, por faltas que en la obra put-"dan adv('l'tiri3e.
se extiende al supuesto de que tales faltas se deban exclusiva·
meut-e Q. una indebida o defectuosa cou8ieTvación de las uni
dades de obra, aunque éstas hayan sido examinadn,s y encon
tradas conformes por la Dirección, inmediatamente después de
su construcción o en cualquier otro momento d€ntro del pe
ríoclo de vigencia del contreto.

Cláusula 23. Señalización de la obra.-El contratista. está
obligado a ilistalar las señale.s precisas. para indicar el aCC2${)

a la obra, la circulación en la zona que ocupan los traiJ{1jü.~ y
los puntos de posIble pelIgro debido a la marcha de a-quél1os.
tanto en dicha zona como en sus lindes e inm~·{hHcion€li.

El contratlfta cump:irá la,s ·órdenes qUe recibe. por escrito de
la Dirección acerca de instalación·. de señales complémcíltarias
o modificación de las que haya instalodo.

Los gastos qUe origine la señalización se abonarán en ~a

forma qUe establezcan los pliegos particulares <1-2 la obra: t.n
SH d.efecto serán de cuenta del contratista.

SECOÓN 2.a~-COMFROBACIÓNDEL REFL.\NTEO y PROGR¡\M,\ DE TRABAJO

Cláusula 24. Acta de comprobaci6n del replanteo.-El acta
d~ comprobación del r€plantco reflejará la confo-nnida-d o dis
wnforhlidad del mismo respe'cto de los doeuroentos -contractua
les del proyecto, con especial y expre':-'l1 referencia a las, catae
te:ristícas geométrioos de la obra, a la autorización para la ocU~

PHción de 109 terrenos necesarios y a cualquier punto qUepue
da afectar al ~pl1miento del contrato.

A la ,vista de sus resultados se procederá en los térmInos del
artículo 127 del Reglamento General de- Contratación. CasO

de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabi11~

dad del proyecto, hubiere hecho otras observaciones que pue
dan afectar e.. la ejecución de la. obra. el Director, consideradas
tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo e_e
la obra, justmcándo-Io en la propia. a-cta.

La presencia del contratist& en el aeto de-comprobación del
replanteo p<ldrá suplír,<;e por la de un representante debidamen
te autorizado, quien asimismo suscrihirá el Gocta. correspon.
diente.

Un ejemplar d~l acta se remitirá -a la Admltústración, otro
$~ entregarú al contrat1~ta y un tercero a la Dirección.

Cláusula 25. Gastos de· cO'1nprobaci6n del replanteo.-Da
ae-ueróo con lo <hspuesto en la cláusUla 13 ya sus efecto!; se
rán de cuenta del contratista. ·105 gastos -de los materiáJes. los
de su propiO personal y los de los representan~ de la. Admi~
nistraclón que sean necesarios para realizar la comprobación
del l'(planteo. debiendo hacer -efectiVOS los últ1tno$ en la. forma,
plazos y cuantia, que regulen las disposiciones vigentes y que
se señalen en el pliego de' Cláusulas pe.rticula1'es de la obra
de que se trate.

Cl.\usula 26. ,\lodijicaciones acordadas corno consecuencia
de la colupmbar.:úin del replanteo.--8i como consecuencia. de la
comprobación del replanteo se deduce la necesidad de lntro.
dllcir mod:fic0.C:-Íones en el prQyecto, el Direetor redactará en
el pL'zr) de quince días. y slnperjuicio de laremisiÓD. inmedia
ta. del aeto. una estimación razonada del importe de aquellas
modificaciones.

Si la AumÍJli~üitcjün <1ecide la modificación del pro;ectot
se- procederá a redactar las modificaciones .. precisas para su
rhi bíJidad, aCo-H.iando la sus,pe:nsión tempora.l, total o parcial de
la obra y onlt·~:, ando, en, este último caso, la iniciación de lOS
trabajos en a'wel!~ls panes no afectad~ por las modüicaciones
previHH.S e~, d proyt-do. Una vez aprobado el proyecto rnodifi·
caclo, con a rn~~:,:¡o a lo dispuesto en 16 cláusula. &9, será el vi
§,cnte a los dectO;'i del contrato.

CI;\usula 27. Presentación del programa de traba;o.-En &1
tJI'ogriuna de· tl'abajo a presentar. en SU caso. por el contratista
~'e de!Jer:ín in<:luir los ~igu¡entes -dato:::

a) OrdeU('Ición en pal'tes o clases de obya de las unidades
que btegrah d proyecto. oon expresión del volumen de éstas.

bl Detenninaciún de los médios necesarios, tales como per·
sonaL inste.laóoneS. equipo y materiales, con expresión de sus
rendUI)ientos medio..".

-e) EstimaciCm en dias calendario de los plazos deejecu·
ción de las diversas obras 11 operaciones preparatorias, equipo
e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o
clases de obra.

d) Valoración mensual y acumulada de la. obra programe;.
da, sobre la. ba~:e de las obras u operaciones preparetorias.
equipo e instalaciones y partes o clases de obra a precios un!..
tarios.

el Gráfica,';. d~ las diversas acUvida-d.€s o trabajos.

Sr:cnóN 3. a-EQUIPÓ y MAQUINARIA

Cláusula 28. Aportación de. equipo 'y maquinaría.-El con·
tratista qucr!g obligado a -aportar a las obras el equipo de ma·
guinaría y medios auxiliQtes que ¿¡ea preciso para. la buena ejo&
cución de aqUéllas en los plaZos parciales y total convenidos
en el contratr>.

En el casó de qUe para la adjudicación del contrato hubie.
se si>::o condición nec€flaria la aportación por el contratista de
un equipo de maquinaria. y medios áuxilia:res concreto y deta.
llado,el Director e:ngitá aquella aportación en los mismos: tér·
minos y detalle que se fijaron en tal ocasión.

El equipo quedara adscrito a laobrti en tauro re hallen .en
ejecución las unidades en que ha de utiliZarse, en la lnteligen·
da de que no podrá retiral'sesin consentimiento expreso del
Director y debiendo ser .reemplaza,dos los ele~nentos averIados
o illutiiiza(jos siempre que su reparación exija plazos que aquél
estime han de alterar el programa de trabajo.

Cv.:l:a. elerncnto {le los que_ constituyen el equipo será reca-.
noc;do por ·la Dirección, anotándose sus altas 5 bajas de puesta
en obra en el inventario del equipo, Podrán también rechazar
cualquier elGm€:nto que considere inadecuado para. el trabajo
en la ob;'a, con derecho delcontI'atista a. reclamar frente a-taJ.
resolución ante la Administración en el plazo de diez días, con·
ta<ios apt'll'tlr de la notificación que le haga por escrito el
Director.

El equipo aportado por el CÓlltratista quedará de libre dIs-
posielón del mlsmo a la conclusión de- la. obra, salvo estipula.
cIón contraria.
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Cláusula 29; Insuficiencia de equipo·-,.'El oo:p.tratista '. no Po
drá efectuar reclamación' algunafundadlí:en la insuficiencia
de la dotación o del equipo que 19. Adm'lnistmción hubiera po
dido prever para ·la ejecudóndela.obre.,-aun cuando' éste··~·
tuviese detallado en alguno de los· docume:lltos del proyecto.

S.&CCIÓN 4."-EXPROPIACIÓN y OCUPACIÓN DE: TEI\RENOS

Cláusula 30. Expropiaciones.-'Son de cargo del Estado la
expropiación y el pago de los terrenO$Y bienes . qUe haya; -de
ocupar la obra.

Cláusula 31. OCUpación temporal de terrenos a favor del con·
tratisút.-El contratista podrá solici4t,r deJa Adillinistraci9n la
incoación-de expediente _de ocupaClón :~mIJ:Oral de. terrenos en
su favor, en los casos previstos enel articulo -108 de la vigente
Ley de Expropiación F01'ZOlSa y eonsujeción aLpr0cediuliento
ordenado en el titulo IV. capítulo _¡,de dicha '4eYlIpreceptos
concordantes de su Reglamento.

Serán de cuenta del contratista cuantos gast95 e índenU1i~

zaciones se produzcan pot tal concepto,

Cláusula 32. Uso temporal de lñe,nes de1Esta4o.-Cuando. el
contratista ocupe temporalrnentee<1ifici9S,uotros bienes in
muebles del Estado tendrá." la ,Obligación de ,con~ryaOos,JI de
repararlOS en caso de deterioro, para hacers\lentrega, antes (!e
la recepción definitiva de laobrajen perf~c.:toestadode con...
sen"'ación, sin derecho a indemniZación alguna por ello ni por
las mejoras eventualmente realizadas ,en los elementos utili
zados.

Si al hacer la entrega no hubiese curnplidoel contratü..ta
con lo prescrito en el párrafoanteriof, JoreaHzará la AdrtÜilis
tración a costa de aquél, incluso con cargo- aH!; fianza depo-
sURda.

Tanto el acto de 1& OCUpaciÓll})<)r el oontratistacomoelde
la- posterior entrega por' éste a la Adminit-tración deberán, ser
recogidos en sendas actas descriptivas detestado de los biené6
de que se trata, con su correspondiente llyentario, en $UCa80.
Tales acta." deberán ser suscritas por el Diredor y por. el· con
tratista o su Delegado.

Cláusula 33. Vigilancia de terrenos y bitmes.-Elcontratista
no puede ocupar lOS terrenosafectactos por- la obra hasta re..
cíbir la orden correspondiente de. la Dirección.

A partir de ese momento y hasta la recepción-dclinitiva
de la obra, e: contratista responderá: de. lftvigUancia de los
terrenos y bienes que·.haya .en los mismos, cuidando, especial
mente de mantenerlos libres. de intrusiones y no. permitiendo
ni consintiendo alteración ·en lOS lindes, ni. que natile.deposíte
en los terrenos material alguno ajeno a la obra De las infrac
ciones a estos preceptos debe dar cuenta·. inmediata a la Direc
ción.

SECCIÓN 5.--MATERIALES

Cláusula 34. Procedencia de los materiales naturale&.-'--El
contratiSta tiene libertad para. obtener los meteri.alt:s naturales
que las obras precisen de los PlUltos qUe tenga por conv€'níente,
siempre qUe los mismOS reúD,an las· condiciones exígidaseil el
pl1ego de prescripciones, técnicas del contrato.'

En el caso de qUé la Adminlstteclónhllbieae establecido tina
concreta procedencia de aquell-OSliJ.aterial,esenelcitado pliegO
y. posteriormente, fuese imprescindible; a juicio de la Admi~

nistración, cambiar aquel origen o procedencia, se .. esta.-ráa lo
dispuesto en el articulo lOO del Reglamento General de Con
tratación.

Cláusula 35. Aprovechamiento de materiales.-El contratista
puede aprovechar, con destinoR la· obra. c<:mtl'atada, las sustan
cias minerales que se eneuenttenen lOs terrenos detEstado ()
de Corporaciones. Locales, incluso de 'natutitleza· com~nal, ·ul
como abrir y explotar canteras en ellos, con, s:ujeciónalas
normas y prescripciones establecidas:por: el ente PÚblico titular
de aquéllos, con. obligación de. darle ··6viSo1Ultiriipado de SUB
actividades previstas y respetllnd'Jo repo-niendolasservidum
bres exIstentes; MÍ c()mo adoptando las medidas oportunas para
no perturbar el libre y 5€guro usó de dic:h.9Sterrenos.

En todo caso, la actividad 4elcontratista;en . esta clase de
terrenos ha de ser compatible con las explotaciones que en
ellos lleve a cabo el expresado titular.

Cláusula. 36. Materialesprooedentes de· e:ccavaciones o denur
liciones en la propia. obra.-Los materiales o productos resul
tantes de excavaciones, demolicíones{) . talas. que- n()utilice· el
contrati.sta en la. obra y puedan aprov~charseen cuaJqll~ere
otra. del Estado serán acopiadas por aquél·en .10$ .puntos y fOl"-

maque Ordene la Oirección, siéndole de abono los gestos su
plementariOs·.· de transporte. ·vigilancia y almacenamiento.

En· cualquier ottoC8$O y previa autoriZación por escriw del
Dire~tor, el'contratistepodrá'~pOnerl1bremente de aquéHos.

Gláusula,37.Prodil,ctosindusltialesde empleo en. la obra.
LOs'.· productQs indilstria~es·de . empléO en la .obra se determi
narán por.su~'cuaUdades y caracterí~ticas, sin poder hacer re
ferencia. &.IDarcaS; .modelo-.s o denominaciones específicos.

Si .. eIl· 10s.··.·doQ\Ul1entcls ·'contrac.tuales figurase alguna marca
de un producWindustriaJ, para designar n éste, se entenderá
qtle ta.-l mención se: constrIñe ::.. l~scaIidades Y características
de dicho producto, pUdiendo el contratista utilizar productos
de otra. matca {). modelo que tenga las· mismas,

C:l{¡,uSt\la 38, Ensayos paná1isis dé los materiales y unidade~
de obra.-e-La¡)ir:ección. Ptlede. -ordenar que se verifiquen los en
saY-0BY análisis'dematerialesy unidá<1es de obra qUe en cado.
caso ,resulten. pertinetltes .y los. gnstos que se oriGinen St:r[¡n
de cuento. del contratista <hasta un. importe tnáximo del U-TlO

uorei-ehto del presupuesto de la.' obra.
La:. misma. Dirección, fijaráeinúmel'o,forma y dimensiones

y. demásca.rítcterjsticas .quedeb.en .reunir las muestras y pro
betas para ensayo y análisis; . C'ft."Q de que no exista disposicif.n
gerletaial eféC'to, niestablezcatalés datos el pliego de pres
cripciones '. técnicaspa-rticula-rcs.

CHúisula 39. InstrucCiones y Norrnas de Obligado C'llmpli
mien~o.·en.la.matetia.-:-c-Los materiales utilizf¡(1os en la obra de·
benajustal'se a lasinstru~ciones y normas promulgad~ por la
Administración que versen sobre condiciones generales y ho·
m()lol?adónCte mM,eriales,. sin perjuiCio de las especifieas que
el correspondiente pliego.pueda establecer.

Cláusula.4R Alma~enes~~-Elcont:ratjstadebe instalar en la
obra y por su cuenta los almacenes precisos para. aSf'g:l"ar la
conscrvaciónde los mute:ri'ales, 'e,"itaudo su (h~struccjón o dete
rioro,y siguiendo, cUsu caso, lasii~3trucciones que a la: ef{'cto
re-cib-a de la. Dirección.

Cláusula 41. Recepción 1/ recusación de m.ateriales<---El con
tratista sólopüed€ empIcar los ml:Pt€l'ia1es en la obra pn~vío
examen y. aceprociónpor la DitecclÓllen los. términos y fom!a
qUe ésta sefmle para e-Icortecto cumplimiento de las oondicío
nes .cOlwenidas.

Si la Dirección no aceptas'" los materia!es sometidos a su
eX~L1i1:en deberá comunicarlo por escrito al contratista, seí'ia
lando las causas que motiven ts.ldedsión. El contratista podrá
reclamar ante la Administtación contratante en el pInzo ':;€;
diez días, oontaqos El, partir de la notificación.

En .este Ultimo. paSp, .y: si las, circunstancias -o el estD.do de
los trabajos.· no permitieren esperar la r-esolución por la Ad~.

ministrach'm de la reclamación deducida, la Dirección podrá
imPOneraLeontratista:elempl~o'delos' materiales que J~lzp:ue
oportunos, asü¡tiendo a éste el derecho a una indemniz~cJ'.Jn do
los perjuicios ex,perimentados si la resolución superior le fuere
fa.vora.ble:.

Efitodocaso, la recepción de los materiales por la Direc
ción no exime alcontrattstade su responsabilicta.ct de cump:i~
miento·.de· las carneterísticas exigidas para los mismos ton el
correspo-ndiente-p1iego .... de: prescripciones técnicas particulares.

Cláusula 42. :Retirada de materiales no empleaaos en la obra.
A medida qüe se realicen lOS .trabajos, el contratista deb~ pro
ceder; por sucu-enta. ni la,policia de la. obra ya la retirada de
losmateriaIes acopiad.~ que ya no tengan empleo en la misma.

SECCIÓN 6.L.....Ol3RAs DEFECTUOSAS· o MAL EJECUTADAS

Cláusula 43. Obras defectuosas o m.al ejeeutadas.-Ha..<;ta que
tengIl. .. lugij.r'la recepción> definltivá, el contratista responderá
de la ejecución de la0hracontT~taday de las faltas que en ella
hub~ere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la cir
cunstailciacteQuelosrepresentantes de la Administración l1R
yan examinado o reconocido, durante su construcción, las par
tes y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que
hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las medicíones y c€r~
tificactones parciales.

El contratista quedara exento de responsabilidad cuando la
obradefectuo-sa. o nialejecutada .sea consecuencia inmediata y
directa de una orden de laAdministradón o de vicios del p~.'1

yecto" sa]voque éSt;e haya sido presentado por el contrat:sta al
concurso cor:rrspondie:nte en la forma establecida por el a,r
ti-culo 35 de la Ley de' Contratos del Estado.

Cláusula·44. Demolici4n· y reconstrucción- de las obms de
fectuosaso malejeeutadas 11 ·SUS· gastos.-8i se advierten vici-os
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o defectos en la.construcciÓD. o se tienenrQ.ZQnes fundadas- para
creer que existen ocultoaenla obra ejecutada, la Dirección or
denará, durante el curso de la ejecución ysiemprean"te$ qe la
recepción definitiva. la demolición yreconstruccíónde las uní·
dadcs de obra en que se den aquellas. circunstánciaso las ac
cian€:'$ precisas para. comprobar la existencia. de tales-" defectos
ocultos.

Si la _Dirección ordena ,.10. demolición y reconstrucción _por
advertir vicios o def~tospatentesenla ~nstruceión, los gas
tos de esasoperaciones serán de cuenta. del 'contratista, _con de.
recho de éste a reclamar ante- la Administración contratante fU

el plazo de diez días, contados a> partir de !a:notlficación e-s
orita de la. Dirección.

En el caso de ordenarse la. denlOllción -y recü:n.struc:ción de
unidades de obra por creerexistetitésen ella,s vicioso defectos
ocultDS, los gastos incumbirán también,al·•. contratlst.a;si, resul..
tacomprobOda le. existencia real deaquel1OS" vidos: Oc defectos;
caso contrario correrán aeargo de la Administración.

Sí la Dil'ección esüma que lasunil:l.adesde ODra defectllOS1t.S
y que no cumpleuestrictwnente las' condiciones d{i!l C(mtrá-to
son, sin embargo, acttnisibles, puede propcme-r a la<Admmi.stra.
ción contratante la aceptación de las .·mi.':imas, con .la. consi
guiente rebaja de los precios; El contratista queda obligado a
aceptar· los precios rebajados fíjad-os. pOi' la Administración, a
no Ferque prefieradempler y reconstruir iaslmidadt's defec
tuosas por su cuenta ycone.rreglo alaS oondiciol1esde:con~

trato.

CAPITULO III

Abono de la obra ejecutada

SECCIÓN l.--MEDICiÓNY VALORACIÓN

Cláusula 45. Mediciones.-La DIrección realjzará .mensua-l~
ment,; y en la forma que establezca el pliego de pre?Cripc'toncs
técnicas p:.trticulate"s, la medición de.,laslÜ1ida,.dcs {le obro eje
cutadas durante el periodo de tiempo anterior.

El contratista o su Delegado podranpresenc~ar larooliZa
ción de tales mediciones.

Para:. las obras o partes de obracuY6.sdimen~lionesycarac~

terístioos hayan. de quedar posterior Y definitivamente ocultas.
el contratista está obligado e. aviSar, a la Dirección .cqn ¡-a~lf.

ficiente antelación, a fin de que ésta .pueda~a1jzar.la.scorres-
pondientes mediciones Y.toma de datos.levantaildo .los planos
que las definan,cuyacoriformidad suscribirá el contratiSta o su
D.~legado.

A falta del aviso .anticiJ}ado, cuya e:idst-ellcia cprres'¡)onde
probara! contratista, queda éste obligado a aceptar las deci
siones de la Administración sobre el pattieuHi-r;

Cláusula 46; Relaciones. valoradas.,-La. .Dirección, tomando
como base las medicion~ de las unidades de obra. ejecutada a
que serefi€re el artículo an~iory los. precios' -contratados,
redactará mensualmente lacorrespt)lldiente relación valorada
al origen.

No pOOTá omitirse la redaccióil de dicha ,telación .valo1'6da
mcnsualpor el·hecho de qu~, ·en 'algún mes,. la· obra reaU:tada
haya sido de pequeño yolumen o incluso nula, e. menos que
la Administración hubiese acordado la$uspen.sión de la ·obra.

La obra ejecutaAa reve.10I'Qráa l()s precios:de ejecuciónma
terial que figuren en letra en el cuadro de precios unitapos
del proyecto para cada unidad. dE .obra y, a los precios de !es
nuevas unidades de obra no previstas en el contrató qUe hayan
sido debidamentee.utorize.dos -y .teniendo .. en .ctle:nta . lo. preve
nido en el presente pliego para 'abono de. obras defectuosas.
materiales acopiados, partidas alzadas y . abonos a cuenta del
equipo puesto en obra.

A: resultado de la valoración, obtenido en la forme. eXpr€7
soada en el párrafo anterior, se' le aumentaráü. l~. porcentajes
adoptados pare. formar ·el. presupuesto decontJ:'áta '.y laeifra
que resulte se multiplicará por el coeficiente de~djudjcaci611,

obteniendo así la. relación valorwamensl1aJ.

Cláusula 47. Certijica.ciones~~L8s certificaei()~s .se expedirpn
tomando· como base la relación .valorada'yse .tramitarinpor
el Director en 108 siguientes diez, días del perIodo qÜe correso.
pondan.

Cláusula 48. Audiencia del' contTatista>~En la misma fec~

en que el Director tramite le. certificación remitirá.al contra...
tista una copia de la misma y de larelaelón valorada corr€S~

pondiente, a los efectos de su conformidad 0, repar08,que. E'l
contratista podrá formular en el plazQ. de :quincedías,contadcs
8. partir del de recepcIón de los expresados documentos:.

,En su defecto, Y PMadoest.e plazo, .ambos docrunentos se
co:qSid~rarán' aceptados . por ~l contratista.,. Cornos! hubiera
susc:ritoen' ellos· su confdpnitlad

El contratista no podrá alegar, ,ence.soalgUno. los usos y
costllmb."es. de! pais,o regiÓllres~cto,de·ta·a.Plicaciónde lOs
preeios o la medición de la& unidades de obrl:\;o

SECC¡ÓN 2.s :"::"'AB-<>NO· DE LAS, OBRAs

Cláusula 49.. Requisitos paT(l el'. abono;:"-~contratista tiene
der0c:ho al abono, con arregla a los pr~ci9S convenidos, de la.
obra ,que re8.,lment.eejecut,ecopSUjeCiÓll;61prorecto Que sirvió
dt~ .base a ia licitacl?n, ,a sus .J,l1odifica.ci<>:n~sa.probadas .y a las
órdenes dadRspore~rito por kl·.Administración.

Clausula 50. Mejoras' propuesta3,PO-T: el' contrattsta.~El:con
tratt.:;¡ta pod"í prDpOn€r.siempJ;e'pores~rito,a18, Direccion
la :m~;t1tuctón de una. ünidadc1eObrapor o~raque reúna me-
Jores :COlHiiciones, el ..empl~ . d~. :materiales: ~emás esmerada.
prepar~lcjóll0 calida:<i que loscontratactor,la:·e)l;:cución conma,
yores dimensiün~s.de.cua1~quierapartes,:delaob~ o, en ge
neral;cualql~t~ra otra.·mejQradean:Uoga; naturaleza, qUe juz
gue benefiCiosa para 'clla.

Si el Director eatima.se0OI1v~te~:te,.auncüando nO necesa.
ria,·. ia· mejora propuesta" podl'áaut{)r~arlapor escrito, pero el
contratl:sta no tendrá derecho a indemni2:QCióride ninguna
clase, smo sólo al !abono.deloqUeOOrresponderl&sl hubiese
construido la obra conestr~'c~¡¡, -iujeciónlll0. contratado.

Por el contrHno, cUando el Director de 1$.. obra considere
df'necesídad'adoptar la:mejora>propue$ta. por el contrat1sta,
se procederá en la formaestab~ecidaen la cláusula 59 de este
pliego.

Cláusula 51. Precios,~Todos-'lOB trabajos,mediosauxUiares
y. materittlesqÍ1e sean ueéfsarl9Spatala cotteetaejecución y
acaoodo<lecua:1qtilera unidad:, de-'()bra,se' consideraráninclui..
do.'i en el pr~eio de la misma;,:aU11qUe.1}~figuren.todos.ellos
€specificados ,en la deSCottlposición.o,.@scripciónde lOS precios.

Todos los gastos que po}:' SllconCéptosetinf:l8imibi-bles a cua
lesquiera de los que, bajo.eLBtulogenériC() de costes indirectos
fe menci0t;an en etarticulo.67 ,~elReglamento General de
Contrataclon,: se. cOhSideraránsiempre incI~d(}Ben los .prectos
de las unidades de obra (jeLproyectocU1\:ndonQ figuren en el
presupuesto valorados en:unidadesde obra o en ,partidas al..
zedas.

Cláusula 52. Partidas alzaaas.-La,s p-artídasalzadas se ab<?
narán conf-Qrttle se indique en. el pliego de.' prescripciones téc
nicas .particulares.

En sU defecto se. considerarán .~ los efectos de su abono:
A) Como «partid~s ~adas. a .jus~ificar»,las susceptibles

de &""!" medidas en tOda.s sUs partes en unidades de' obra.. oon
precios unitarios; y

B) Como .•.·«partidas a1Zftdas.deabono.jn~~n·o».aquellas Que
se refieren a trabajos CUy.a:específ:lcaciélnJigure en los docu..
mentos contractu6lesdelpro~ecto y no sean' susceptibles de
medic:ión. según el pliego.

Las partidas alzadas .~ justificar se .abonarán a los precios
de la contrata. cop. e,n-egl(J:,a)R$(.'{)ndiciones,de 1& mlsma y al
resultado ·delasmediciones- .correspondientes.

Cuando los precios de, Jlna,° variaB'1.UliQ-ade8 de obra ce
IR$ . que. integran una' pwi;idaalzada a'justifi~a.t" no figuren
inc1tüdos en los cuadros de precios,seprocederá·oonfonne a ,10
dispuesto en '.' el .párrafo~gundo del artículo 150 del Reg1&
mento General de Contratación~

Para qu?, la in~toducción4~losnuevos'P:recios.as! determi
nados no se conQderemOdificación del proyectÓ' ,habrán de cum
plirse' conjuntamente 1M dos 'col"idiciones .sigu~ntes:

v~ Que la Ad~inistraCiÓtlContratant.e'hayaeprobado, ade
más de los'm¡evOS,precios,lajl1.$ti!icación y descomposición del
presupuesto de la partida ;alz./ldl1;·Y

2'.aQueeI importe torolde.,'dicha partictaalzada., teniendo
en cuenta en. su-valoración Uü1t.olos· preciGSincluídos .en los
cuadros de precios como. los n,uevosp~os:<le aplicación. no
exceda del importe 4e .la :m~~~.fig:l1radoen'el.proyecto.

Las partida.'5 alzadas d~ .. abono Jntegro se ·.·abonarán aleon..
tratista en su totalidad, u:na Vez termiul,ldos.1()S trabajos. u
obras a que se refieran.>de'~Herdo con Ia.scondiciones del
contrato YSip, perjuicio de lQ'9ue~1 pliego, de prescripciones
té'cnicas parU~ulares ·pued~establecerrespecto de su abono
fraccionado en . casos· justificados.

9unndo la especificacióll d~:lOs,tra.baj~ ~.9bra8.constitutt

vOs de una partida. alzáda de . abono integro no fIgure en los
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documentos contractuales' 'del proyectQ,,-o ·f1gl1N:de:moQ.~~t /: retirarlos hasta tant.Q, que sea autorizado para ello por el Dl
completo, ,', tmpredsO o 1llSuflciente,a," los ,fines ." <le .,,~',,~Jécu<rl.ói1~ "rector;
se estará a las lnstruceionesque atale8,efec,kJ§<iif.:t;e:'pOI'~~ CY 'Qtté'hayá'presentad0ttnllfOgrama de trabajo con lndl~

crlto la Dirección; contra J.a8icualea: podr~alzl;\fse'elcql1~lltis~. ~CÍ:9n ~xpresa delasin.stalac1ones-y~uipo necesarios en cada
en caso de disconformidad, en -le. forma Q,Ue'estableoe.elRe-.: unad~lasft!SeSq.eJaej,ecucióIlde'laobra.
glamento General de ContrataciÓD. .(j.):Que.aJulclodel Directot;resulten los mismos apropia-

, , , , , , " "d06alfinaque se <ie.stinanen número, caJidad. características
Cláusula 53~ AnuaUdades.-Lasanuali:dádes ~ ,inyets1ón,pr~ yest,ado deconserve.cióIl;Y

~jS= ~:: -;:ser:~l= ~:i:iri~e:,/dO,fneltlt~Q 'el' '-luecádauno,,{1e:~elemenU>sesté descrito detallada-
.. . . '. . . mente eldentificado y ,valorado <:(Jntradicrorlamente en el acta
El contratista podrá. desarrollar·1OS,trabaj~:.. COll·.. celeridad corrElspondiente .. ·suscrita, por .. el ..•.•.col;l.tratista y ·el. Director.

mayor que la necesaria 'paraejecutarlas o~,el1'el tiempo '.' ' .. < ..........•... '.' .' " .. ' ' .

prefijado en el contrato,salvo,quea~uicio,de,lá:· 'Dl.I'e:cción- CláU5UIa~. ,,:oedUécumespaJ"aeZretntegro de los ,abonos a
existiesen razones pe.raest1ma.rlo ·1nconvenien~. ClLe:nta,portnstalt1ctones 'll~qUiPo;"",-:El .. reintegro de los abonos

Sm embargo,no tendrá derecho .. a.:~mbitenCada'añ(). a. ,cu~nta.col1cedidos·'sobre"lQS.opera,ciones ,preparatorias a que
cualquiera que sea eltmporte de !o ~jecutad()o.?-e'las'certi- se"refiere Jaeláusula'anterior se efectuará deduciendo de las

en
flcaclla0ne8anUalexpedldad"i~~nJFen'" ttetdad ' 11lfJ,yor' que-.l. ·.éODSi~a.(ia' certificaciones. depbraejecutada; .ex~~di<ias .a .partir de la fe-

.' _ -l"'~'-U'. . ", "> ", <:1:>-atielacon,eesióndeaquéllos;unporcentaje del importe de
Cuando.excepcionalmente;laaceler~óDdelos~abajos las,mi~s"que fijQXá.,el])irect~rde:piodoque. permita el re-

venga exig1d&por re.zones detnteréspúbltC(};:lal\~raclon 1ntegrod-elabOlloactrentaantesdeterm1nBrBe la obra, y que.
se lo comunicará. al contratista y serectactará; slexisté acuer~. por 1()tanro•.:se:rá ~periOl"' al 'tanto P9:fc!entó que el abono a
do, un nuevo programa de .trabajo•. acoplándOlo,aJas. lluevas cuenta',represente.sobre el::restQde la obra que.. falta por eje.-
eircunstancle.s; con la fijación. en5Ucaao,:4elll~iplazototaJ cutaI"~la f~adélaconceslón.

del contrato. Yon. po6teriorid~ .la. Di~cióll'podrá acordar que estos re--
En este supuesto, 1& AdmlnistraclónP~~;:'w,,:conf()Tlll1~ integros $e can~enenmenor'período de tiempo, cuando las

dad. con el cgntratista aun reajuste<te8.nJ13liijades~siempre clrt:u;nstanci~asl'loaCQnseJen.
que lo permitan los remanentesdelOS'f:U'~dit.o§,apJ1~I~ire Las' de<1u~clones ~n las Ce'rtiticaclones para estos reintegros
que dtsponge. el Departamento· m1ilisterlal'e91,Tesp<)udieIJ,te; son,tota.lmen~ 1fi.dependientes de otros descuentos que .pudieran

efep~uarse~re.aquéllM' por cualquier concepto.
SECCIÓN 3.*-ABoNOS .\ ~A DEIlA'rERL\iE$,Acoi'tAnÓs,~UIPo• Eri c~:deresoluci(m delcontratóserá inmediatamente exl~

INSTALACIONBS gib1-e-el.reintegro''t()tal,,~el' abOno a,. cuenta concedido. cualquiera.
que,sea,laeausa·de fl.Quélla.

Cláusula. 54. . Abonos ae'Ue1lta pornútterÚllelt,:Q.C<)piados.-:'
Cuando no haya peligro de. que los m~teriaJes récibidos, '.~ CTlÍuStlh~.57> ~v«l'e8'prest4dO,s'en gara7f,tía de abonos a cuen-
mo t1tUes· y fit,lma.cenados en la obra ,o en los '" aln:nwen~s ·atlt<>- ta· porinstatacion,escg,' eq-uípo.-Losava1es cuya prestación obe-
rizados pars·.8U. 6OOplo.sutran'd~ter10ro·odesapar~ctllIse•.•)():_ de~':a tt'bollos.·acueIlta: .. por. instalaciones o equipo se consti.
drá abOnar al QOntrat1staha.stae175porlOO:geS1!y8.l9r.1n.tuirái')a' favor{le~JefedelServíciQ al que está adscrita la obra,
cluyendo tal. partida en .~,! relaciÓll: val()rada,',men~l:ytenien_ debleIldo.· eumpUrse·l9S:requisit06sefiáladosen· los artículos 370
do en cuenta este adelanto pa.radeducirlomátJ:tardetiel1,nl~ 8378del ReglamentpGe,nel"aldeCon~ratací6n.yse deposita
porte total de las unida.desdeobra~que:q~jIlcluídQS :ran:,en,Ia (}aJaaeneral.de,Depósltosoen alguna de sus Sucur-
tales, materlalee. . '.: : '::.>,:< sal~,adisposicióp de: aquél,

Para realiZar dicho abonoseránecesaria,~constitu~lqn,pre;.: <Jtlando'hayad.eprocedersecontra una.valque garantice un
via del correspondiente aval; de· acuerdo 'con.loestablecido<etl abono,acU~:nta,:la: ,Entidad .. avalista,correspondiente queda obl1·
el Reglamento General de Contratación. g,adaa1ngresar.eJ:), metálico ell, la ,Ctt,Ja.General de Depósitos

Salvo 10 que establezta el pliegoQepresCrí~iOl}.espartieu.. ,yadispQSic1óndel Jefe ~alado en el párrafo anteríor el todo
~~~di~reclorte..aprecia.ré. el riesgo Y',fJjará.el-por~nta.je:>~:o.lapa:rteQU~proceda <lela. can.tidad,'garantizada. en el plazo

"')-'... de.quillce .. <1ías~OOlltad~ ,desde·la.·fechaderecibo de la oportuna
Cláusula 55.. AbonOs a cuenta"por ínstalapiQfles:1J. equiPÓ.:- notifIcación'. . ..

Podrán oonoederse abonos a cuenta, :con'JlU>garantíasprev1s~I4S'C9IÍ1Lsíónes¡1Í1t*re.ses.Ydeniásg.astosque se produzcan
en el artículo- 143 del Regl .' roGe . al d '. '.' ..' . conocasIóáde la:expedícJÓllde losl'l"ales para estasoperacio-aro ..•. . amen .• ·. n-er .•....·.·epolltra.tación, por nes sgrá,n decu'enta del eIllpr~sari'O'avalado.
r n del equipo Y de las instalaciones :necesailosp~rB.:lael~, '. ...•.... :. .', '.. ' .•.... . ' ' .
cución de 18. obra, si son pI:opIedaddel ,Qontratlsta,.'ae.hallall CláuS1lla,S& canceZaci6nto~alo1Xlrclal de los avales prcs-
en djsposiciónde ser utilizados y dichautil1zaciónha<le~ller tados., en garantía de .abonosacuentapOr acopío de materiales,
lugar en plazo inmediato de acuerdoCQn,el programade,~tnstltlació'Msoequipo,.~E1CQntratista'P<Xirásolicitar las can·
bajo cela~iones del aval 9 del~avaleseon.stituíd08 engarantia de

r....os abonos a cuenta, porinstaJa.cion~,y e:qttiiKrsétánfiJil- abqn()Sa.cuenta,: pora<:opiod~materiales; instalaciones o equipo
dl,OmS."f.~~onreces!:onalmente. por el Director ,-COIl'.Jas'd(),ssiguiéIltes a tlledida quevaYAA teni(!ntio lllgfl.r las deducciones para el re-
~ '.' .. ..... . ..... . integro de 10$alx)UCiS '.aeuentapercibid()S; siempre que tales

PI- .. .... dedqccione,s ,tenga,1,~eiIaptf:a'Por '10 meno.<; igual al importe
los po~:~~;;~s~~~~n~s~install\Ciones'y:,eq~ipo;a,feptadopor de la,gm;antiaqu,e se pretende. pancelar·

~ta.s:cancelacjonesser~ a~orqadaspor el Jefe del Servicio
al ·..Qlle' está.adscríta 1& obra,. preyio'informe favorable del Dl~

rector.
Poreentaje

- V!a.s de eomUnicación •.•..• ;~ •..•• u ••••••:••••• , ••••• ; •••• , ••• , 100
- ~ificios para oficinas de obra; '. taller-e8y' labora~

rlos ...........•........, ¡ • .,.••••• ~ •• ~." .•., ...••••• , •.• ,...................... lOO
- Pabellones temporales paraobreros ..,.. ~,,;,,_ .. , ...~,..90
- In.stalac.iones de .abastecimiento,. y .distrlQuciÓ.:rl,de

a.~llas.. saneamiento, sUU1:nistrode :eI1ergi~.__ teIefó~
nlcas. etc. •...................•...•............~~',.,..... ,., .. ,..•·•·.. 0.• ;· ....0.'.; 80

- Otras instalaciones ..•... 0 ; •••• ; •••,;" ••• ; , •••••• , 70'
- Maquinaria pesada , : ·..0.·.'••••.••' ·•.••• 60

Se-gunda,---El'lmpotte'amortlzable 'e-nCOnsirleradade
la obra de dichas instalaciones yeq:uipo.

En ~odo caso~' estos abonos 'requerirán'petici6n',~xPtéSa'del,
contratIsta. prevIO elcum:Plimient(; de l?s ~~gui~ntes.requisi~S;

de ~ue C;:t~~ite la propiedad. ,de J~'lllSt81aCJOjes:'}'eqUIPO

b) Que se comprometa por .escrito. a,d~inar:ex-cl~vámen.,.
te a 1& obra la instalación oequlpo de que se'trate; yano

CAPITULO IV

Modificií~ión.···,del contrato

SEcctóNL,a"':"""MoDIFiCACIÓN EN LA OBRA

Cláusula:59:-EjeCncion ..delasmodi/icaciones del proyecto.
CUapqo'$Hl-rIyCesario "intr(xlucir~odificaciones en el. proYl"do
de :as'obras queríge.€l1:copt.r'ato, eLD~rectorredactará la opor
tun3r "propuesta integrada por 1~ ,docum.entos . que justifiquen,
deseribany,~a:orel1aquéll11.La:aprobación por la Admimstra·
ciÓllrcqllcrira la" pl'eYÜ1:~udiencia> df)l' contratista, el intol"me
d~-la<' opeina de'supervÍS~émdE'proYectosy la. fiscalización del
gasto corrcspóndi('¡nte.< .. '

Utia.!i'zdkha •.. apl'obaciÓl1se .prodÍlzca. la Administracíón
elitregara .al. c9'-~tratistft·~opia: cie. lOS, documentos del' proyecto
c¡ue,hayansidO,opJetode :1111eVa reda?cIÓn motivada por varia
ción:~n·e1.n~Ulerodeunidades.,previSt9' o parla introducción
deuI:lidad~nuevas;<EstasC()plasserállautorizadas con la fir
ma.de,lÍ?i:r~ctor;

CI~usula 6O~Precios de laSu,~idades de obra no previstas
t1'-'.el.con.tr(ltQ,:.....cuando se juzgue, ne:<*sar10 emplear materiales
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() ejecutarunidaq.es de obra que no: figurel1en el presupuesto
del proyecto base del.contrato.la-propuestadel DiJ:ec.toT.s0~te

los nuevos precios a fIjar ·se basará,encuant.-o r~ultede;apll.,.

CR{'!on, en los costes elementales fijados -en la descompo.slclón
de los precios unitarios integrados ,en el contratoY.en eua'!...
quiercaso, en los costes que conespondíesenalafecha-en que
tuvo lugar la licitación del l11ismo.

Los nuevos prec1~una'vez aprobadospor,la,·Adlhinistra
ción,. se _considerarán ,lncOl'porados. -a todos - los _efecto,s, ,'a _,los
cuudros de precios del proyecto que Sj,rvló de base para el con
trato, sin perjuicJo de lo estableeldoenel articUlo 150 ·del
HeglamentoGenerálde ,Contratación.

Cláusula 61. _Variaciones ,enlosptazoSdeejecución por mo
dificaciones del proyecto.~ACórdadap~)rla Administracíon ,la
re<1a,cción, de modificaciones del proYfCt{),queimpliqUel1, lti, 1m...
posibilidad de ,continuar" ejecutando' determInadas·.par~de,la
obra, contratada, deberá a-cordar.se',igualmentela 's1;l.spensipn
temporal,pareiaJ o total. deja OOr&

En cuanto a la var1li.e1ón en más o en menos de losp1aws
que se deriven de la ejecución de las mOdificac,ionesctel pro
yectoaprobadM, se estará, a 10 e.stablecidoen'el artículo 149 del
Reglamento General de Contratación, sin perjuicio de loq:ue
proceda si hubiera habtdo lugar a suspensión temporal, parcial
o total.

Cláusula 62. , Modificadones noautoriZadas.---'Ni ,elC<llltra
tista ni el, Director Wdrán ,introdu'Cir: oejecutar'.m-od.ln~a?íones

e-n la obra objeto del contrato sin "la debida aprob~cit?nde

aquella-s mOdificaciones,' y del presupu~tocorre.'rp(lndiente,

Exceptuándose aquellas·modiflcaclOnes que; dural1telaéo
rrecta ejecución de la obra,.se proouzcan únicamente por va,.
rlf\ción 1"11 ·el número de unidade~real1l1ente'eiecuta,ca.ssobre
18$ previstas en las cubicaciones del proyecto. las euale~vpodrán

ser recogidas en la- llquidaciónproVisional, siempre Que no
representen·.un incremento del. gasto· superior. al diez por ciehto
del p~io ,del contrato.. NQ .. obstante, cuando .po,íiteribt111e~te a
la producción .de algunas. de estas·.varia~iones.. hUbiere.·nec~l
dad de introducir en el proyecto modificacionesdeútranature,..
leza. habrán de ser recogidas aquéllas· en ·la propu~taa··elaJ».
rar, sin esperar para hacerloa laliquidac1ónprovisionaldéla.s
obrus, "

Las modificaciones en la obra .Queno ·.estén. debidamente
autorizrcdas por ·la Administraci6n,originarán responsabUidaden
el contratista, sin perjuicio de la Que, pudiere alcanzar: a los
funciollarios encargados. de la, dirección,: in8P-ooclQ-llovigilancia
de las obras.

Encaso de emergencia. el Dh·eetor Podrá,ordenarla<reaHz&
ción de aquellasunida.des de obra que seanimm'ffiCíndibles ()
indíc,pensables .para· .garantizar o salvaguardar ,la. permanencia
de las partes de .obra ya ·éjecutadas, an~riormente,;o para.€vi·
tar daños· inmediatas a tercero..<;,

La Dirección deberá darcUel1ta inmediata cietal.es'órdenes
a. lu Administración contratante,a fhlde (luef:'!staincoe el
expediente de autorización del gasto correspondiente,

SECCIÓN 2.II.-SUSPENSIÓN· DE LAS OBRAS

Cláusula 63; Suspensiones te1nporales.7 S1.1a. suspensión tem
poral· sólo afecta a una o varias partes a cla.srs deo.brasQue
no constituyan la totalidaddela obraeontratada.se·utihz:ara
la denominación «suspensión TemporalParciill». eliel texto <lel
acta de·suspensión· y en tOOa ladocument-aClón .que haga" 'refe
rencia a ·la ·misma;.·s1 a la .totalidad. de .la.obrá.contratacta.·.se
utílízará la denomlna.ción«Suspensión'.Tempor~Total» en los
mismoo documentos.

En ningún caso .se· utilizará la. denommáción ·~SusPt'l1sión
Temporal» sin. concretara calificar el alcance' de la IIlÍSn1a,

Cláusula 64. Actas. de ,suspe·ll.stón,~iempre que la Admi'"
nistración acuerde· una suspensión .. temporal;: parcial 'o t{ltaI,
de la. obra, o una suspensión defin~tiva.se d~herá levantar la
correspondient.eactade sttspensión,quedeberá ir firmad,u por
el Director y .. el contratista, .. y en .·la·que·se baru.·constarel
acuerdo de la Administractón.que origir,¡6 la suspemi~n. defI~

niéndose concretamente .. la,parte o·partes·o.la totalidad de la
obi'a afectad-a.s por aquélla.

Al acta se debe acompafiar. como'anejo y ,enrelndón .con
la parte O partes suspendidas. ·lamediciÓn tanto. cteJa:obra
ejecutada en dicha o díchaoS, partes,. como: de lOS nmtetiale.s' aco
piados.& píe de obra utilizables exclusivamente. en las mismas.

La. Dirección remitirá un ejemplar del' acta destispensióny
su anejo a la Administración contnl-tante.

Cláusula 65~ Daños 11 perjtlicios. al COnt1'atista.~i la. Admi
nistración. ,por a.cordar una suspetlS~ó:n.tempora.l'que exceda

clelpetiodo ,de:tieml'0qtl~1)~raestO$,efeCtQ8. fijan las dfspo-.
fiíci~mes vigentes tUVIere que ,abpnardañosy .perjuiclos .. al con.
ttatlSta~· .su ;dete~mii1ación atenderá;'entre,iotrosfactores. a la
perturbttclonquB,:Ja suspen~iónhubierti:llroducidoenel ritmo
de ~;jecuciónprev}st<>enelprogr~made ,trabajos. con la COll4
sigUIente repcl\';U;51Ón..'enlf),,'ut1liz~ión de"J.1l8.quintU1a y de per4
sona); y a la,. reladén .que •. 'represe:nte ...~ . importe de ltui .. part¡e6
de obra a que· alc.anza la· suspensíón con ~presupue.sto total
de la. obra contratada.

CAPlTllLO V

ResolnclQu .. del"contrato:

Cláusula, {)6,.. SanciOnes alcontrat~8ta '.'par:~afWs 1lperjufcfos
,erz·caso .ác,rcsoluciónporcausas.imputables·Ql 71dsmo.~En el
caso' qereso.luciOl} del OOBtrtlto, por ca.usaslmputablesal .con
tratista, la, fijación, yvaIor~ióndelaJdtiñoayperjU1c1oscau..
.sado;s~.· verificará Po/el:DireCt0ry· resolverá la· AdmjniBtra
ción, .pre~ia .aw;Ucncia del ,contratista;..

Cláusula 67. Falleci:1niento.' clelppntruti$t(¡' indtvtd~,-En
el caso de falleeLrnient{)i:le1c~ntratista'~d1v:tdua1. su Delegado
oquiene.s plliUeren 'C0ti$1derarge<perecjer(»ideaqUél deberAn
contUUicar tal defun~ióll:iala A9rninJ.str~ón inmediatamente
después decon~er eJ hecl}O~~odo retrtuio Injustificado. negU·
gen~ .0, doIPso... en.,reaJizar .. 'tal.col11unicaci6n, "que cause da1ios
y. perjuicios a la,A{llninlstració:ny ,al' bien. público. dará lugar
a la eorrespóndienteindélnniz:~ci6n;para'cuya. determinación
sef'...stará a 10.5 requisitos y trámites, establecidO$'en 1&' cláusUla
anterior, .' .' ..... '.'; ,'" ..... ' ..

Tanto €u··dichosupuesto camosi la Administrac16n conoce
elóbitosinmediar,aquella,coml.l11:icacióri.cit&rá personalmente
'9.. q:ulenes' hayanacredíta.d9ante':enasu; e<>nd1c16n. de herede
ros, o .. por. edictoSE!notJ:'0':~'.a fin, de que, ··enelpIazo que
señale, llQ. inferiOr ,a '. tres meses '. desde la' citae1ón. .puéda.n· ejer.
cítú.t··los .herederos, su d~,el:h().Il··ofreceI"lacont1nuaclónde la.
ejecuci6nde la ObragjnVar~ar'laScondicionesestipuladas en
el contrato.

Cláusula .68. Causas de .' re$olucióti .4el contrato rejerf4aa (11
caso de agrupación temporal deEmpresas.~uando.alguna .de
las:EnlpreS~s, que forman, .. parte de una .agI'\lpac1tín temporal
queqecorr.-rjrendlda enal~nade las,clreunstanc1as prev1stas
enlO$ntúneros4. ~·Y,6,dela.rtlculo:157,delRéglamentcrGene
ral de Contratación. -la <A<iniinistra-ci,6n, estará '~acU1tada .para
exigir·. elestdcto: ·cU1l?-Pljm.iento., de.l~"l.,Qbliga.cipnes· pendientes
del ..contrato· a. ·lasl':estantes "~prcsas.'-Q~formen la agrupa
ción tell1Potal o paratWordarle~eoolu~t6n.del Inistn0.

Cláusula 69;.·,P1azo.par4.-retirar .. tnsta~onea 11 .. equtpo.
Acordada. la resolución del. cqntra-to) ·13 'I:>~ecclÓ)1.debe fijara!
contratista ~!11' plazo par~,aba11.donarla{)br.ayretirarl~ insta-
laciones auxIliares 'y eleq\lipO-ápOI'tado a. .~·.eJecuci6nde la
misma.

CAPlTllLO VI

{:Oticlusi'óu·· del 'contrato

SECCIÓN 1.~REcgPC16NP:RºVISIbNALÚE'U oBRA

Cláusula 70, At)isodeterrnt-n(lcl6n'aelaobr4.-Elcontr&4
tist;a. osuPel~gado. collun~·· &Iltelación 4e cuarentayc1neo
días'hábiles~ .c:omu~i,?ará Por :,escritoa-Ia-Diréceiónla techa
previSta;.para .la. termmacíÓ1i de .laol;>ra;

E'l :Director. en Caso .~ .. conf?rm1dadcOnl~ citada ·comuni
cación del contratista, la. elevara CID11 f;,u Informe. con una· a,n..
tela.ción deUnme6.r~'ala.fOOhade,termtnac1.6n deJa
obri1ta la. A,dmillistraci9n.aJos,éfectos:dequeéstA proceda
al nombrami~nto deunrepreseIltante:parala, recepción pro
visionaL

Cláusula 71. Acta dereC~i6n.prOV:i8ií)nal.7Elrepresentante
a,q}tese r,efiere la eláusúl~,anteriOrfíJ~ála,fechade1& rere¡>
ción prov1.slt)nal·y, ..8,. dicho obJeto, ,citará: por escrito al Director
y al contratistaosu Delegado.

EI·contratistá, .bien "pe~sop:Q1rnente.•.• b bi,en,',med1ante .delega
ción a.utorizM,a, tiene la ()bligacUmde ,asistir a las recepciones
de la obra, Si por, cau~,que, le '. sean~putabies no cumple
es.aobligación, no podrá ejercitar <ierecho> alguno que pudiese
derivar· de Sll,. asii;tencia ,y••• en .. es~cial .. ,la.,·];lOSibillda'i. de hf1.Cer
constar en el acta "fil9Ian¡sciÓtl; 1\lgunaezlordena.l estado de
la obra 'y .a" fuspreVisí0n:esque.· la .. misJIla ..~sta.blezca .acerca de
IOBtrabajos ,que <lebar~llzar enelplft,Z(),de .garantia.sino
solamente éonposte:r:iorld,ad., en:~L plazo de 41ez días, y previa
aJ,ega.cióny justífiC8fiótl, fel1ac1ente Clt!Clue:s~ttusencia fué de
bida. B.' caUsas ctueno :.lefueronimputábles.
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De la recepción Prov1BioDltl se extenderá.<actien tripl1ci"LdQ
ejemplar. que firmarán el representante ,de la AdministraclÓ1l
en la recepción., el 'Director, ,y el,contraUstao ,su-Delegado.,
siempre. que hayan as1stido .8;lac:tó ,de la ,recepCi6n~' ret1ra~do

un' ejemplar de dicha &eta cada" uno, de los firmantes. ,8i" el
contrati:stao&u Delegado no han: asistido a,la rec.epeiónprO:c
visional. el representante de la, Administración, le remitirá., con
acuse de recibo. un, eje~Plar del acta.,

Cláusula 72. Incumplimiento del plaz0para'realizarza:re.
repelón provisional.-Si la'recepción provisional:<ie180Qra se"
efectuare pasado el plazo de un mes 'contado-,a <partir de la";
fecha de ,terminación de aquélla Y, la demora fuera: jmp1,ltabJ~
a la Administracl6n.elcontratistatendrAdereCho s-,ser,in;"
demntza-do de 105 perjuicios que, lademara ,le:, irrogue st,',asI:
lo 1lO1Iclta por eocrIto aJ amjlato del artiCUlo.• 158 del..•. J:leg..Ill.ll)eu:.
to aene<aJ de ConI....taci6n. •••.•• ..•. . •.•

En el caso de no asistencias lareoepclón ,provtstonal,del
contratista o,de su Delegado" el derecho expresado solamente:
podrá ejercitarse PJ.!evia la. alegación ,yjustiticllc1ón" r,ehacleIl~

exigidas por la cláusula anterior. ",<,::<:'

Cláusula.' 'f3. Conservación, de ,la' obra durante i!' ,,", p!ázo "'Jie'
garantía.-EJ.' contratista procedera, a,' la, conservación, .de,la-obra'
durante el plazo de garantía con arreglo a Jo previsto'_enel
pliego de prescrlpeioneatécnica.s ,7 según ,las,' instrucciones 'que
reciba de la Dirección, siempre deforma, que tales tr~bajos no
obstaculicen el uso público Del serv1el0,COlT,espondl~tedela,

obra. " ',,' , ,,"",' "--;,' "~e'
El 'contratista 'responderá, de ,los dafiOBo, deterioros Que'pue

dan producirse,en la obra durante', el plazo "de: garantia,:a, no
ser, que pruebe que los mismos bansido ocasionados :por :el '1llaJ.
US() que de aquélla hubieran hecho los, usuariosola Enti<iaden7
ca.rgadade la explotación ynQ al incumplimiento" de8UB ()bl1:.,
gaciones devlgi1aneia i policia. de la obra;',endich()supuestQ,
tendrá derecho, a ser reembolsado ,del ,impor~e'de 103 trabajos
que debanreal1zarstfpl:\Nl restablecer en la obra las,cqndictones
debidas, :pero no ,quedará' exonerado ,de lapbHga-eiórl de· llevar
a cabo los eitados trabajos.

':"'.:",:,.-"', ':','

SECCIÓN 2.L...MEDICIÓNGENERAL. Y LIQUIDACIÓN' PROVISIONAL

Cláusula 74. M edición· general;-:El Pirectorde'fa'obra d:
tarú, con acuse de recibo, al contratista o asu Delegado.fi:
jando la fecha en que, en función· del plazo establecido·parala.

~~~~~~i:o;:~:~de· la Ob~. ejecuta~:~ade'l>f~ce~er8e

El contratista,bien personalmente oblen:medj~tedelega,

c!ón .autorizada, tiene la. obligación de" asistir fl.Jatorna :d~,

datos y. rea.11Zaclón de la. medición .. ,generllJ. ·que':·efectuará., la
Dirección. 8ipor .causas Que .le sean. imputable ,no ,e:WUPlet&l
obligación, no. podráejercita:t, reclamación alguna eo.ordenaJ
resultado de aquella medición ni acerca de' 'los.actos· de .1~Ad~
ministraeión que se basen en talresultad.o,sinopreviala'a-l~

fi:~~u;J.ust~iC&Ción rehaclentede. inúnPut~bili~ad::d~:~~
Para reaJizar la med1ei6n genera1seutillzarin~odatoS

complementarios la comprobación ,del repl~teo;)osreplanteo~·
parciales y las- mediciones' efectuadas durante· h\.ejecuci6nde
la .obra, el. Libro de Inctdenclaa.sl 10 hubiera,' el dé' Ordenes
y cuantos otros -est1men necesarios el Director yel contratista;

De,diCho acto se levanta.ráacta en .tripllcado ejemP-Iar¡que
firrílarán el Direc:tor y el contratista. o· su .Delegado, retlrand()
un ejemplar cada- uno de los firrnantes y remitiendo eltercerQ
el Directora la Administración contratante.Slelcontratlsta

~erri~t~%~~~~rec-=i~~J~::::rdi~~~i~:~~I~le
Las reclamaciones· que .estime oportuno hacer, el ·COntrattsta

contra el resultado de la, medi,ción general·lt\S.·.cMrigirá... pores.:

:~le~~~.t:~~~::~U~(}=~ueto.•del.•.•• ,Director.: .. :.el.: .•..cual

Cláusula 75.. Lfqutdaclón .. provisional......:EI Dh:ectorformulará
l-al1quidaciótlprovisiona1 aPlicando al·resultado'de· la,medición
general los p-reciOlS y condiciones· económicas del···contrato,

Los reparos que est1meoportunos. hacer-el. contratista ala:
vista de la liquidación provis1onallos dirigirá" por :escrito"ala .
Administración en la forma establecida ... en. ,el ..·· ~lt1mo. ·pátraro
de la cláusula ,anterior y dentro del plazo, reglamentario,pa:
sado. el cual se entenderá que se encuentra CQnformecon'el
resultado y detalles de 1a.l1ql1idación.

SECCIÓN 3.~REcEPCIÓN ·Y.·· LIQUIDACIÓN····DEnNrnvAs

Cláusula 16. Acta de Tecepel6n. <léfln,iilÍ<1,--;EIDireetor 00
municará alaAdministraeión,eo-n una antelación rnininlade

un mes, .lf.¡, .f~clta.dé 't.ern{tnaCíó;n delple.zo·. de ·.garantía, a·· los
efectOs de: queaqu@a proced,a;a la: designación de un repre.
sentante de la recepción .defihitiva"eleual fijará. la fecha de
~lebrac1ónde Ia.mlsma, dendo cuenta a la Intervención Ge
neral del Estado. ,conantelación:rnínimadediez, días, a los
efectos,' de, que designe, ,en" 5ucaso,.-unrepNsentante, propio y
citando por escritpalDirector'y al contratista o asu Delegado.

La asistencia ~el contri\tista 6>la. recepcióndefiIütiva P.e
regirá por "idénticos' prln,cipiOS,'reglas' y trámites que los, expre
sados para le. ,recepción' proviskmaL ',' ,

Del r-esultadodel actoseeJde.-nderáactaen tantos ejempla
i~ ,cu~n.tos sean 'lOB,comparecien~,almismo,' quienes los fir
marány retiraráIlllIl ,ejemplarce.da uno.

51 del examen de la obra, resulta que 'no se ,encuentra en
laSoondiciones debidas para ser rec.ibidaoon carácter definitivo,
se,.haráconstar asI' en,' el Reta y se' Incluirán en éste. las oportu
nas lnstruccionesal eontratlstap~:la debida reparación de
lo,construído." &eñalándose: un nuevo y último plazo para el
debidocUlllplimento de sus obligaciones; transcurrido el cual se
voh~rá a examinar la9braco~1 ,los' mismos trámites y requi
sitos ,señalados, 'a fin, de. proceder,'R:su recepción ,definitiva,.

Si el contratlstao su Delegado, no ,ha ,asistido ala recep
ción, definitiva;, el'representante "dé'Ja'Adminlstración le rcrni
ttrá~::COnflCuse 'ele r~clbo. une-jeITIPI~F '(jel.aeta.

Clausula TI. Incumplimiento :del 'plazo para realiZar la re,
eepción delinitiv4.-S11arecepción::detinitivade la· obra se
efectuare' pasado más. de, un, mes después ,de la fecha ,de termi
nadóndel plazo de :garantiay l~ demora,fueralmputa-blea la
AdIhinilrt.'r6ciÓIl, ésta ,deberáabon6-ral oontrati.sta- los gastos de
cOIlSi3'rvación de la, obradurAl1feel ti.empo que exceda del plazo
citado,. si ·.aquél solicita: por escrito el .. cumplimiento de esta.
obligación~

, A los efectos antérioies.' cuaridoftgüreen.elpresupuesto una.
partiqa alzada pata atender ,a)osgastosdeconservación du
rante el plazo de garantia, el gasto adicional a: (}Uf: se refiere el
párrafo anterior se détennlnará 'llP,ueando a. aquella partida al
zada·lá misma proporción' que hayil. entre la duración del plazo
degarantIay el periodo. de demora; tal como' se ha definido
en·el mismo. precepto. De .no .existir partida alzada para estos
fin,es;,. e1ih1porte ... ~e lOS' gastos 'a.al)onar ... será. fijado .por la Ad
ministración. '8 propuesta jlli;tifica<jil. delcontra-tista y previo
informe d~l. Di1'ector., .' .:

Cláusula ,. 78. ,Liquidació?ideti1titi'l,1a;,-EL P1reetor redactará
la liquidación definitiva en el plazO 'de tres meses; contados a
partir" de la fecha. de la recepci.-ón definitiva, dando vista de
la •misrne.al ,contratista;

Los, reparos que ~ste> estlil1e,opottunoformular .a la liqui
.:dac~ón·. definitiva. deberán dirigirse .~r· escritos la· Administra
:cióll .. por.·conductodelD1~or,qúien,lose1evaráa. aquélla con
su. Jnforme. 8i .. pasado:. el plmo de. treintadias ,el contratista
no ha .. contestado .por, escrit()..con .•• su aceptación o reparos, se

m;e~'zef:lf~riid~I~~~~traconfOnn~(X)~elresultadOYdet~

.. :La,aprobación de éBtaporJaAdIninistración,será notificada
al. contratista.

CláUSUla '19. S4/dO de la Ilqu'd<JelÓ'll deflnltlva!l ",,¡;¡;c4C'ón
·de,14 liquidación.-:Una .vez aprobada 'la .. liquidacIón definitiva;
'el ,Director expediráoertlfleaci6n. de la misma Sl· el saldo es
favorable al' .contratista..

'Si fuere favorable B; la Administración; éSta, requerirá al
CQntratlstapaxa que prOceda al reintegro del excefO percibido
y eD;.. tailto:aQuél no lO,hiciere, fl,si n9podráprOCederse' a la de
vo1uciónde la· fianza.'

MINISTERIO DE INDUSTRIA

(}ORRECC¡()N'de:errohSdeldOrden de 4 de ene
T().de:1971'por lRíjuese modijicala de 22 de julio
de·. 1955, ..··sobreconsumos. de·· .combustibles en los
centrales térmicas~ ,

Advertid08err0fes.en .. el texto :dela cltada:Orden, publica
da"en el «Boletin.'{)ficial .. del.·Estado~ ... número 12, de fecha 14

'_d~ enero de 1971,. se ·tran.scriben ... a continuación las. oportunas
rectificaciones:

En la página 583',9Cgtinda: cylunuia, .párt(tÍo primero; donde
dice: ·C.•.·centrales .. térmicas, de.'fórmula A), cifrados en kilo--


